
---. REGI~TRADO

~~

~de 'iF~

~QT~GlVadornaI
~

,-,~- .-.. C. 1'. ...
OIRE-I"HAAPOYO (,Uj~SEJO SUPERIOR

Buenos Aires, 30 de abril de 2002.

-
VISTO la Resolución~ 157/2001del ConsejoAcadémicode la Facultad Regional

Córdoba,relacionadacon la situaciónde la alumnaSusanaAnaMURADIAN,y

CONSIDERANDO:

Que la mencionadaalumna rindió examen de la asignaturaFisicoquímica,con los

Trabajos Prácticos vencidos.

Que analizadoslos antecedentes,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamen del 29

de abril de 2002, aconsejó refrendar la Resolución ~ 157/2001 de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Refrendar la Resolución ~ 157/2001del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdoba,y convalidarla aprobacióny otorgarlevalidez a la asignaturaFisicoquímica

de 3er. año, aprobadacon los TrabajosPracticosvencidospor aplazos,a la alumna Susana Ana

MURADIAN,Legajo~ 5648,de la carreraIngenieríaQuímica.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN ~ 456/2002 "
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